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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00366/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Otzolotepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha ocho de enero de dos mil diecinueve el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Otzolotepec, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito los nombres, los recorridos y horarios que se llevan acabo en el municipio por la direccion de seguridad publica” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Otzolotepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio número PMO/CMSCYT/012/2019, suscrito por el Comisario de la Fuerza Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, del diez de dicho mes y año, en los siguientes términos:

“…
Por medio de la presente reciba un cordial saludo, de igual manera en el entendido por el oficio OTZ/UT/0043/2019, le informo a usted que de acuerdo al artículo 27 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; que a la letra dice

[Se reproduce el artículo 27 de la Ley citada]

Derivado de esto no se me es posible brindar la información solicitada. Cabe resaltar que los recorridos son a distintas horas durante todo el día.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

a) Oficio número OTZ/UT/0043/2019, del catorce de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia  y dirigido al Comisionario de la Fuerza Municipal de Seguridad Pública, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual le requirió dar respuesta a la solicitud de información señalada en el Antecedente I.

b) Oficio número OTZ/UTAIP/25/2019, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, dirigido al Solicitante, por medio del cual le información que le proporciona el oficio número PMO/CMSCYT/012/2019.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
respuesta incompleta.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no presentaron el acta de reserva de informacion” (Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00366/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

Es de precisar que ni el Sujeto Obligado ni el Recurrente presentaron manifestaciones.

c) Cierre de instrucción. El once de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que las partes fueron omisas a emitir manifestaciones y alegatos.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información -falta de entrega del acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia-.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió, al Ayuntamiento de Otzolotepec, los recorridos que lleva cabo la Dirección de Seguridad Pública, así como los horarios y el nombre de los servidores públicos que los realizan. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Comisario de la Fuerza Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, precisó que no podía proporcionar la información requerida por el Solicitante, por lo que establecía el artículo 27 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; además, indicó que los recorridos solicitados, se hacían en distintas horas del día.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la entrega de información incompleta, toda vez, que el Sujeto Obligado había omitido proporcionar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que reservará la información requerida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -la clasificación de la información-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones y alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Otzolotepec y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Ahora bien, sobre la respuesta proporcionada al ahora Recurrente, en principio, es necesario contextualizar la solicitud de información, de la cual se advierte que el Particular requirió la información sobre los recorridos que realiza la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, en ese contexto, este instituto localizó las siguientes notas en la página oficial del Ayuntamiento de Otzolotepec:

· Operativo Reyes magos 5 y 6 de Enero (consultado en la página http://www.otzolotepec.gob.mx/turistico/noticia.php?id=566, el trece de marzo de dos mil diecinueve, a las quince horas): En donde se informa que en dicho operativo y el de Escuela Segura turnos matutino y vespertino tuvo como saldo blanco.

· Revisión de pasajeros en el Transporte Público (consultado en la liga electrónica http://www.otzolotepec.gob.mx/turistico/noticia.php?id=568, el trece de marzo de dos mil diecinueve, a las quince horas con diez minutos): En donde se aprecia que la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Otzolotepec implementa la revisión de pasajeros en el transporte público, para evitar la comisión de hechos delictivos y hacer el usuario se sienta seguro durante su viaje.

Conforme a lo anterior, se advierte que la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Otzolotepec, realiza diversos operativos en el municipio para mantener el orden, la comisión de hechos delictivos y los ciudadanos se sientan seguros.

Así, se considera que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los recorridos que llevan a cabo para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del territorio del municipio, el horario de estos y el nombre del personal que los lleva a cabo; además, cabe señalar que en el requerimiento informativo, no se señaló el periodo del cual se pedía la información, por lo que, resulta aplicable por analogía, el Criterio 09/13 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa lo siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

De conformidad con el citado Criterio, cuando en una solicitud no se precisa el periodo en el que se requiere la información, su requerimiento se centrará en el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la petición, con el fin de dotar a los sujetos obligados de un parámetro para efecto de localizar la información solicitada; conforme a lo anterior, se considera que el Particular requirió la información del periodo que abarca del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve.

Por otra parte, cabe precisar que el Particular no precisó algún documento que requiera en específico; en ese contexto, resulta aplicable el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que señala lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Conforme a lo anterior, se considera que el particular requiere tener acceso a cualquier documento que contenga los recorridos que se han realizado del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve, que incluya las horas en que se realizan y los nombres de los policías, entre los cuales podrían estar los proyectos, programas, planes que genera la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de seguridad pública, entre otros, o en específico, el Programa Municipal de Seguridad Pública, el Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, establecidos en el artículo 22, fracción I, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México; así como, las expresiones documentales que contengan los operativos a realizar por el área previamente realizada.

Una vez establecido lo anterior, se procede a verificar la respuesta del Sujeto Obligado, en la cual precisó no podía proporcionar la información solicitada, por lo que establecía el artículo 27 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 27.- La información contenida en el Sistema Estatal será clasificada como confidencial o reservada en los términos que establezcan las normas aplicables, así como en los acuerdos que emita para tal efecto el Consejo Estatal. 

Los instrumentos jurídicos sobre criterios y protocolos de operación, investigaciones preventivas, datos y criterios empleados en el sistema de reinserción social, así como datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y demás acciones de investigación, serán considerados como confidenciales.”

Del citado artículo, se desprende que la información que se encuentra en el Sistema Estatal de Seguridad Pública se encuentra clasificada como confidencial o reservada, en los términos que establezcan las normas aplicables; además, que los instrumentos jurídicos sobre criterios y protocolos de operación, investigaciones preventivas, datos y criterios empleados, así como los datos personales de los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública a cargo de operativos y acciones de investigación serán considerados confidenciales.
Así se logra desprender, que el Sujeto Obligado negó la información, dado que se encontraba dentro de los supuestos establecidos en el artículo 27 de la Ley previamente citada; al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese contexto, resulta necesario señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Al respecto, el Ayuntamiento de Otzolotepec, no señaló que era inexistente la información; sino que no podía proporcionarla en términos del artículo 27 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México y Municipios; esto es, aludió a una clasificación.

Por tal motivo, se concluye que el Ente Recurrido no atendió el procedimiento de clasificación establecido en la normatividad señalada, toda vez que si bien señaló que no podía dar a conocer la información solicitada, lo cierto es que no señaló el fundamento jurídico por el cual actualizaba alguna causal de reserva o confidencialidad, omitió señalar las razones, motivos o circunstancias que acreditaran dicha clasificación y no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Otzolotepec.

Una vez establecido lo anterior, este Instituto considera necesario analizar si la información requerida actualiza alguna causal de reserva de las establecidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que a continuación, se dividirá el análisis en dos partes, tal como se observa a continuación:

1. Los recorridos que lleva a cabo la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del municipio, y

2. Los nombres del personal del área mencionada que realiza dichos operativos.

La anterior división, toda vez que el Particular no precisó el documento al cual quería tener acceso y el Ayuntamiento de Otzolotepec omitió señalar cuales eran las expresiones documentales que daban cuenta de lo requerido; por lo que, se considera pertinente analizar de manera aislada dicha información.

A. Análisis de la reserva de los recorridos llevados a cabo por la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Otzolotepec.

Al respecto, el artículo 140, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública [homólogo a parte del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, en los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- se dispone:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Además, resulta necesario traer a colación, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Una vez establecido lo anterior, resulta necesario precisar, que conforme al artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México, se prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6°, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel  estatal y municipal.

Al respecto, cabe señalar que conforme al artículo 68 del Bando Municipal 2019, Ayuntamiento de Otzolotepec, la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, procurará la seguridad y bienestar de los ciudadanos del Municipio, mantendrá el orden público y la salvaguarda de la integridad, los derechos y los bienes de las personas; por lo que, conforme al artículo 70 de dicho ordenamiento, será el encargado de realizar lo siguiente: 

· Salvaguardar la integridad, derechos, derechos y bienes de las personas;
· Preservar las libertades, el orden y la paz pública, y
· Prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas.

Además, que conforme al artículo 22 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, también será el encargado de proponer programas para mejorar y ampliar la cobertura del servicio de seguridad pública; así como de contar con las estadísticas delictivas y efectuar la supervisión de las acciones de seguridad pública.

En ese contexto, se puede deducir que la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales.

Por otra parte, se localizó el Segundo Informe de Buenos Resultados 2017, del Ayuntamiento de Otzolotepec (consultado el catorce de marzo de dos mil diecinueve, a las nueve horas, en la liga http://www.otzolotepec.gob.mx/contenidos/otzolotepec/pdfs/2-Informe_Otzolotepec-web.pdf), del cual se desprende que en materia de seguridad, se llevaron a cabo diversos operativos para atacar e inhibir la delincuencia, salvaguardar la integridad de las personas del municipio, para disminuir el robo de usuarios de transporte público y prevenir robos en sus distintas modalidades durante los días de tianguis.

Conforme a lo anterior y con las notas localizadas en la página del Sujeto Obligado, se puede advertir que la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, sí realiza diversos recorridos para prevenir la comisión de delitos, salvaguardar la integridad de las personas y mantener el orden dentro del territorio municipal, inclusive, el Ayuntamiento, precisó que se hacen operativos todos los días a diferentes horas del día.
En ese contexto, este Instituto considera que la información solicitada puede comprometer la seguridad pública de Otzolotepec, pues dar a conocer los recorridos que llevan a cabo la Comisaría de Seguridad para mantener el orden y disminuir la prevención de los delitos dentro del Municipio, durante el periodo solicitado, daría cuenta de la capacidad de reacción de la institución policial en determinadas zonas y horas, ya que, se estaría revelando cuando se hacen los operativos y las regiones que abarcan los mismos, danto también cuenta de sus planes y estrategias utilizadas para la prevención de actos ilícitos.

Asimismo, daría las circunstancias de las circunstancias tiempo, modo y lugar en que se realizan dichos operativos por los policías con los que cuenta el Municipio, lo cual, podría nulificar las estrategias con las que cuenta Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, pues lo entes delincuenciales al conocer dicha información, podrían disminuir la capacidad de reacción de dicha área, pues corresponde a información logística que al revelarla, podría ayudar a la comisión de delitos, pues deja en desventaja el actuar policial.

Además, que podría dificultar o menoscabar las estrategias y la capacidad para disuadir o prevenir disturbios sociales, pues las organizaciones delincuenciales podrían generar estrategias para aumentar la inseguridad y los delitos en el Municipio, al conocer las zonas vulnerables del Municipio, en determinadas horas; por lo que, además daría cuenta de los procedimientos, métodos, fuentes y estrategias utilizadas para la generación de inteligencia en materia de seguridad pública, pues al conocer como han ido cambiando los recorridos y horarios dentro del Municipio del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve, los delincuentes pueden conocer las regiones vulnerables o menos protegidas, dado oportunidad que aumente la inseguridad. 

Conforme a lo anterior, en la especie, la divulgación de la información de los recorridos, puede poner en peligro las funciones que realiza la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, tendientes al mantenimiento del orden público y la prevención de delitos, pues se podría entorpecer las estrategias con las que cuenta dicha área para cumplir sus objetivos, concernientes a logar la paz social y disminuir los actos ilícitos.

Inclusive, se podría facilitar que los entes delincuenciales identifiquen al personal operativo “policías”, que realizan los recorridos, lo cual, produciría que estos fueran interferidos para obtener mayor información sobre las estrategias que tiene el Ayuntamiento en materia de seguridad pública, lo cual podría nulificar todos los planes, estrategias, investigaciones y modus operandi de la Comisaría.

Así, dar a conocer la información requerida puede ayudar a que se potencie una amenaza a la seguridad pública, lo cual provocaría poner en riesgo las funciones en materia de seguridad  del Municipio, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad, el ejercicio de derechos de las personas, y el orden social, pues se estaría revelando la planificación que ha realizado la Comisaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito, para cumplir con su objetivo primordial, correspondiente a mantener el orden social, la paz y el orden dentro del territorio, pues como ya se ha precisado, se estarían dando herramientas a las organizaciones delincuenciales para aumentar la inseguridad y la comisión de diversos delitos, esto es, se estaría revelando la capacidad de reacción de dicha área, para prevenir los delitos en las zonas con mayor peligro en determinados tiempos, lo cual causa detrimento en la seguridad pública. 

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

· El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

· Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los recorridos que llevan a cabo la Comisaría de Seguridad para mantener el orden y disminuir la prevención de los delitos dentro del Municipio, durante el periodo solicitado, da a conocer la capacidad de reacción y las estrategias que se han implementado en el Municipio para mantener el orden y la paz social, lo cual provocaría que dicha información sea utilizada por los integrantes de organizaciones criminales para realizar planes y estrategias para aumentar la inseguridad y los delitos en el territorio de Otzolotepec, pues como se mencionó, se estaría revelando la modificación de los operativos y recorridos que realiza dicha área; así como, las zonas vulnerables en determinadas horas del día.

En efecto, en virtud de que se fijó como periodo de entrega de la información, esta documentación permitiría a cualquiera establecer los patrones de seguridad establecidos en las zonas del Municipio e identificar de manera sencilla los días y horarios en que determinadas zonas, calles o colonias no tienen vigilancia, propiciando un mayor éxito en la posible comisión de delitos.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que con la información requerida se obtienen los procedimientos, métodos, fuentes y estrategias utilizadas para la generación de inteligencia en materia de seguridad pública, que tienen como fin la disminución de disturbios y la comisión de delitos; lo cual implicaría un detrimento al combate a la delincuencia, situación que es un objetivo primordial en el propio Ayuntamiento; por lo que, al provocar un aumento de la inseguridad, se estaría vulnerando el interés general de los ciudadanos que habitan en el Municipio, que buscan el orden y la paz social.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes que tienen las personas, concerniente a la seguridad del Municipio, pues la Comisaría de Seguridad realiza recorridos y operativos para mantener el orden público, disminuir la prevención de actos ilícitos y la paz social, con el fin de tener un territorio libre de actos delincuenciales. 

En efecto, en este caso en particular, el bien jurídico tutelado de mayor relevancia es la seguridad pública de los habitantes y visitantes del Municipio, pues garantizarla, no sólo tiene que ver con el orden y la paz públicos, sino también con proteger la vida, seguridad e integridad de las personas, en contraste con el derecho de acceso a la información, que si bien corresponde a un derecho humano, este no es absoluto y la restricción que en este caso opera, está prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo que hace a este punto y, toda vez que este Instituto apegado al principio de máxima publicidad privilegia el acceso a la información, de ser necesario en versión pública, para la solicitud que nos ocupa, es de precisar que a entrega de un documento en versión pública no atendería el requerimiento informativo en función de lo siguiente: el ahora Recurrente no manifestó interés en acceder a un documento en particular, sino justamente a la información consistente en recorridos y horarios que lleva a cabo la Dirección de Seguridad Pública y justamente, lo que se considera como información reservada son los horarios y las direcciones o ubicaciones que permitan identificar los recorridos realizados por la Dirección de Seguridad Pública, de tal suerte que entregar un documento en el que se elimine dicha información en nada satisface la solicitud del particular.

Más aún, en este caso en particular, el análisis de clasificación se centra no en los documentos, sino en los contenidos solicitados -recorridos de los elementos de seguridad-.

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción I, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los recorridos que lleva a cabo la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del municipio, del uno de enero de dos mil dieciocho al uno de enero de dos mil diecinueve.

Ahora bien, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años.

Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. Sobre el particular, atentos a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, el Sujeto Obligado deberá establecer el periodo de reserva de la información.

B. Análisis de la reserva del nombre del personal que realiza los recorridos para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del municipio.

Al respecto, el artículo 140, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública [homólogo a parte del artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública], prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
…” 

Del precepto legal anteriormente citado se desprende que como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.

En concatenación con lo anterior, los Lineamientos Generales establecen lo siguiente:

“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”

Del Lineamiento referido, se desprende que para clasificar la información como reservada, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Además, el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…

III. La relativa a los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;
…”

Conforme al citado artículo, se desprende que es reservada toda aquella información de los servidores públicos integrantes de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Al respecto, de las notas previamente señaladas y del Segundo Informe de Gobierno, se logró advertir que el personal que realiza los recorridos y operativos para disminuir la delincuencia y mantener el orden social, es la Policía Municipal; esto es, los elementos operativos con los que cuenta el Ayuntamiento de Otzolotepec, en la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, los cuales se conforman por Comisarios, Inspectores, Oficiales y Policías, en términos del artículo 142 y 143 de la Ley de Seguridad del Estado de México; por lo anterior, se advierte que el Particular requirió el nombre de los policías municipales que realizan los multicitados recorridos.

Al respecto, cabe precisar que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable.

En ese contexto, es importante mencionar que si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.
Lo anterior, toma sustento con el artículo 92, fracción VII, de la Ley de la materia, el cual establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Por lo tanto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera que los datos de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley.

No obstante a lo anterior, resulta necesario traer a colación por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”

De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los servidores públicos son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de la policía municipal que realiza recorridos u operativos para mantener la seguridad pública y disminuir la comisión de delitos.

Además, cabe recordar que la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, es una institución de seguridad pública, que tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales; así como, que en el presente caso, únicamente se están solicitando los nombres de aquellos policías que realizaron algún recorrido para disminuir la inseguridad.
Conforme a lo anterior, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son policías municipales y que realizan recorridos dentro del territorio municipal, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber pertenecido a una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia y, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social. Además, que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Además, como se precisó en párrafos previos identificar a los policías que realizan los recorridos, podría ocasionar que fueran intervenidos por entes delincuenciales, para evitar que lleven a cabo los recorridos al momento de perpetrarse actividades delictivas pues identificarían el modus operandi de la Comisaría de Seguridad Pública. 

Lo anterior, se robustece con las Cifras de Incidencia Delictiva Municipal 2015-2018, publicado por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la página http://datosabiertos.segob.gob.mx/DatosAbiertos/SESNSP/IDM_NM, consultados el catorce de marzo de dos mil diecinueve a las trece horas con doce minutos, de cual se desprenden algunos delitos que se han cometido en el Municipio de Otzolotepec, tal como se observa a continuación:
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Como se logra observar, en el Municipio de Otzolotepec durante el dos mil dieciocho, se han realizado diversos actos ilícitos, como robo y lesiones, delitos que afecten la libertad personal, violación equiparada, extorsión, daño a la propiedad, despojo, violencia familiar o de género, como otros del fuero común, hechos que pudieron llegar a ser atendidos directamente por este personal operativo en apoyo de los afectados o incluso de las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 

Asimismo, se logra corroborar que la incidencia delictiva no se ha visto disminuida con las cifras proporcionadas por el Ayuntamiento de Otzolotepec, en el Plan de Desarrollo Municipal de dicho Municipio, del 2016-2018 (consultada el veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas, en la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/118/8/21935cb0f02a2f2775c99d6fbeb5ecb9.pdf), en la tabla denominada “Incidencia delictiva según tipo de delito 2007-2015”, tal como se muestra a continuación:
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De tal situación, se considera que dar a conocer el nombre de los policías municipales que realizan recorridos u operativos dentro del territorio municipal, puede poner en riesgo la vida, seguridad y salud de estos, de sus familias e incluso su entorno social, pues al hacerlos identificables, los hacen blancos de los agentes delincuenciales o inclusive a la delincuencia organizada, los cuales podrían amenazar o causarles algún daño, con el fin de entorpecer o disminuir la seguridad pública y aumentar la comisión de actos ilícitos, pues podrían revelar las estrategias, planes, programas  o recorridos que ocupa la Comisaría de Seguridad para mantener el orden social.

Al respecto, este Instituto, en términos del artículo 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer los nombres de la policía municipal que realiza operativos o recorridos, pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, lo cual provocaría que utilicen dicha información para amenazar, intimidar o extorsionar al servidor público, a su familia e inclusive a su entorno social. Además, que podría ocasionar que los integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, estrategias para aumentar la inseguridad y los actos ilícitos en el Municipio; lo anterior, ya que en el presente caso se vincula al hecho que estos policías realizan funciones específicas. Además que comprometería el cumplimiento de los objetivos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general, ya que individuos con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo o relación directa con la policía municipal o bien, someterla a extorsión o amenazas con el fin de obtener información sensible sobre el modus operandi de dicha área, con el fin de inhibir los recorridos y operativos que realiza la Comisaría de Seguridad, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la delincuencia y un perjuicio a la seguridad pública, vulnerando así, el interés general.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud de que la misma prevalece al proteger alguno de los derechos más importantes, como lo son la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, sus familiares e inclusive de su entorno social, ya que la policía municipal ayuda a mantener el orden público y la paz social, así como la prevención de la comisión de cualquier delito, inhibiendo la manifestación de conductas antisociales.

Por lo que hace a este punto, es de referir que el nombre de los servidores públicos encargados de los recorridos, se encuentra directamente vinculado con una actividad específica en un tiempo y lugar determinado, de tal suerte que no existe posibilidad de disociar el nombre, en virtud de que lo que se pretende es justamente obtener la información del nombre del elemento vinculado con su actividad de seguridad pública en un lugar y momento determinado; por lo que, como se refirió anteriormente, en función de la información solicitada, no es dable la entrega de una versión pública, pues cualquier dato que se entregara no podría corresponder con lo solicitado. 

Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción IV, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los nombres de los policías municipales que realizan recorridos para mantener la seguridad pública, el orden social y la paz, así como para disminuir la comisión de delitos.

Sobre el plazo de reserva, el Comité de Transparencia deberá establecer el plazo de reserva en atención a las circunstancias de modo, tiempo y lugar.

Conforme a lo analizado, se considera que el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada los recorridos que lleva a cabo la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del municipio, del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los nombres del personal del área mencionada que realizaron dichos operativos, de conformidad con la fracción IV, del artículo previamente señalado.

Así, se concluye que el agravio hecho valer por el ahora Recurrente es FUNDADO, pues como se precisó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado omitió seguir el procedimiento de clasificación establecido en la Ley de la materia y por lo tanto, no emitió el acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirmara la reserva de la información solicitada, en los términos que se precisó en párrafos anteriores.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Otzolotepec e instruir, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a que entregue el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada de lo siguiente:

A. Los recorridos que lleva a cabo la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del municipio, del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

B. Los nombres del personal del área mencionada que realizaron dichos operativos, de conformidad con la fracción IV, del artículo 140, del ordenamiento previamente señalado, del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00019/OTZOLOTE/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de la respectiva prueba de daño, confirme la clasificación como reservada de lo siguiente:

A. Los recorridos que lleva a cabo la Comisaría de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal para disminuir la comisión de actos ilícitos, mantener el orden y la seguridad dentro del municipio, del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

B. Los nombres del personal del área mencionada que realizaron dichos operativos, de conformidad con la fracción IV, del artículo 140 del ordenamiento previamente señalado, del nueve de enero de dos mil dieciocho al nueve de enero de dos mil diecinueve.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha tres de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00366/INFOEM/IP/RR/2019.
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2007 328 119 4 68 18 119
2008 289 % 10 45 2 110
2009 382 120 5 % 2 142
2010 350 119 ] 74 35 116
2011 312 63 12 85 1 141
2012 712 166 13 % 35
2013 663 181 3 112 50
2014 689 192 " 106 44
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